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SECRETARIO

CONCEJO DEUBERANTE USHUA1A

Coneejo Defiberante
de Ciudad de Vshuaia

"2012 — En memoria de los Héroes de Malvinas"
166/1993

EL anccrEyo DELIBERW1±,
DE L CRIDAD DE TIS51-7.1,11A

RESUELVE

ARTÍCULO 1 2 .- SOLICITAR al Departamento Ejecutivo Municipal que, por medio del área

que corresponda, proceda a la refacción de las escaleras ubicadas en:

a) barrio La Cumbre, la cual comunica la calle Yowen con calle Holl Holl;

b) barrio el Progreso, la cual comunica la calle Lirio de los Valles con la calle Monseñor

Scriva.

ARTÍCULO 22.- REGISTRAR. Dar al Boletín Oficial Municipal para su publicación y

ARCHIVAR.

CRESOLUCIÓN CD N 2	/2012 

DADA EN SESIÓN ORDINARIA DE FECHA 18/04/2012

PRESICENTE
CONC1.10 OELIBERMTE os USHIJ041A

Las Islas Malvinas, Georgias y Sandwich del Sur, son y serán Argentinas
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